
OBSERVACIONES.

ü- Se deberán programar los estudios que se aplicarán a los pacientes.
ü- Se indicará al paciente o familiar del paciente, cuando será su próxima cita y

las condiciones en las que el paciente debe llegar  para el estudio.
ü- Se le entregará al familiar del paciente una hoja de instrucciones  para los   

estudios a efectuar.
ü- Se deberá archivar temporalmente el original y copia de los datos clínicos de 

la    consulta de especialidad.
ü- En caso de no cumplir con las indicaciones médicas para la realización del    

estudio, éste no se efectuará.

NORMAS Y LINEAMIENTOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO

52 28 99 17 Extensión: 1188TELEFONO Y EXT.

De 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.HORARIO DE ATENCIÓN

Conforme al estudio socioeconómico que realice Trabajo Social.COSTO

Primer  piso.  Edif. Anexo de Rehabilitación. UBICACIÓN

üCarnet  de citas u hoja de preconsulta.

ü- Forma de interconsulta (Formato 15).

ü- Canalizados de hospitalización, mediante forma 15 y expediente clínico.

ü- Cubrir la cuota de recuperación correspondiente.

REQUISITOS

Evaluación, diagnóstico y manejo de trastornos del lenguaje, habla y voz.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

üCopia del recibo de pago sellado por el  servicio.
ü- Explicación verbal (y ocasionalmente  escrita) del padecimiento y su manejo.

COMPROBANTE A OBTENER

Pacientes de 0 a 18 años.USUARIOS

De 15 a 30 minutos.TIEMPO DE RESPUESTA

SERVICIO DE FONIATRIATRAMITE O SERVICIO

DEPARTAMENTO DE AUDIOLOGIA Y FONIATRIA



OBSERVACIONES.

ü- Cumplir con las indicaciones previas para estudios especiales.

ü- Se atenderá únicamente con previa cita.

NORMAS Y LINEAMIENTOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO

52 28 99 17 Extensión: 1188TELEFONO Y EXT.

De 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.HORARIO DE ATENCIÓN

Conforme al estudio socioeconómico que realice Trabajo Social.COSTO

Primer  piso.  Edif. Anexo de Rehabilitación.UBICACIÓN

üCarnet  de citas u hoja de preconsulta.
ü- Forma de interconsulta (Formato 15).
ü- Canalizados de hospitalización, mediante forma 15 y expediente clínico.
ü- Cubrir la cuota de recuperación correspondiente.

REQUISITOS

Se realiza la evaluación de trastornos en audición y el equilibrio para llegar a un 
diagnóstico y proporcionar un tratamiento.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

üCopia del recibo de pago sellado por el
ü servicio.
ü- Explicación verbal (y ocasionalmente
ü escrita) del padecimiento y su manejo.

COMPROBANTE A OBTENER

Pacientes de 0 a 18 años.USUARIOS

Tiempo de Consulta: de 30 a 60  minutos.TIEMPO DE RESPUESTA

SERVICIO DE AUDIOLOGIA TRAMITE O SERVICIO

DEPARTAMENTO DE AUDIOLOGIA Y FONIATRIA


